
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLANETA RICA – CÓRDOBA 

Calle 18 No. 9-50 Palacio de Justicia 

j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Conmutador: 604-7890102 Ext 293 

 

SECRETARÍA. Planeta Rica, 11 de septiembre de 2023 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

efectuar requerimiento a Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Provea, 

 

 

PILAR GONZÁLEZ ACOSTA  

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, once (11) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO Verbal de Pertenencia 

DEMANDANTES MARLENE LEMUS HOYOS Y OTRO 

DEMANDADOS ANA LUZ RICARDO Y OTROS 

RADICADO 2019 – 00325 

 

Atendiendo la nota secretarial, por auto de data 29 de junio de 2023, se requirió a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún, Córdoba, para que, en el término de cinco 

(5) días, informe a este Despacho la naturaleza y la situación jurídica y administrativa 

actualizada de los bienes identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 148 – 21625 y 

148 – 42227. 

 

Sin embargo, a la fecha, no se ha obtenido concepto de esta entidad donde se resuelva el 

requerimiento efectuado, por lo que se hace imperante requerirlo para que procedan a 

contestar la referida petición, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 44 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el despacho  

  

RESUELVE:  

  

REQUERIR, POR SEGUNDA VEZ, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sahagún, Córdoba, para que, en el término de cinco (5) días, informe a este Despacho la 

naturaleza jurídica y la situación jurídica y administrativa de los bienes registrados en esa 

entidad con las matrículas inmobiliarias Nos 148 – 21625 y 148 – 42227. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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